
  

Machala, 30 de abril del 2019 

Sr. 
Pedro Fabian Saca Becerra 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me cumple dirigir a usted la presente, con el objeto de comunicarle que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía ALIANZA DE SERVICIOS PUBLICO Y PRIVADOS 

    

      
   

= ALSEPUP S.A, realizada el día 29 de abril del 2019, tuvo el acierto de elegirlo representante legal 
«2 - GERENTE de la compañía por un periodo de dos años consecutivos, contados a partir de la 

== 0 fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

= 2 La compañía ALIANZA DE SERVICIOS PÚBLICO Y PRIVADOS ALSEPUP S.A se constituyó 
== - mediante la escritura pública otorgada ante el Notaria Segunda del cantón Machala, Abg. YUDY 

==. | BLACIO MORENO, el 8 de enero del año 2016, inscrita con el número de Repertorio N* 97, con 
== 7 fecha de Inscripción del 15 de enero del 2016, número de Inscripción N* 7 del Registro Mercantil 
=3€ del Cantón Machala. 

= > q A felicitar a usted por merecida designación de que ha sido objeto, le auguro éxitos en su gestión. 

== SS 
E Atentamente, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

    

"NÚMERO DE REPERTORIO: "+" - .| 1769 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: “*.* —.- -| 08/05/2019 

¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: .:- | * | 483 
REGISTRO; 0 00000 “| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIANZA DE SERVICIOS PÚBLICO Y PRIVADOS ALSEPUP S.A, 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SACA BECERRA PEDRO FABIAN 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1105016107 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL.- A 

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON "NECESARIOS PARA LA 
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